
 

______________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314,  

Edificio “José Félix de Restrepo”. Tel: 261-20-19 
Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso NOMBRAMIENTO DE CURADOR 
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N. N. A. N. A. C. B. 
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Mediante auto del 15 de junio de 2021, se inadmitió la demanda de 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR, presentada por la señora SINDY PAOLA 

CUARTAS ÁLVAREZ, en favor del menor N. A. C. B., en la cual se concedió el 

término de cinco (5) días para que se corrigiera, al tenor del canon 82 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  

 

Dicho proveído fue debidamente notificado en estados No. 90 del 16 de junio de 

2021, vencido el plazo concedido y sin que se subsanara el defecto indicado, 

deviene procedente rechazar la demanda.  

 

Conforme a lo anterior y en concordancia con el Artículo 90 numeral 1 del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR, 

presentada por el señor SINDY PAOLA CUARTAS ÁLVAREZ y en favor de la 

menor N. A. C. B., en los términos contenidos en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos, sin necesidad de desglose. En firme este auto 

procédase al archivo del expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 

5. 
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